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Presente: e 
Con fundamento en lo dispuesto por la fracción I del artículo 110 y 112 de LG.ódigQ.ide1a1a,� 
Gobierno Municipal de Guadalajara, tengo a bien el convocarle a la Sesión Ordinaria de la 
Comisión Edilicia de Justicia en coadyuvancia con la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Reglamentos y Vigilancia a celebrarse el día viernes 09 de junio del año en curso en punto 
de las 12:30 horas en el Salón Ex Regidoras, misma que se desarrollará con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
l. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM
2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
3. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 DE MAYO

DEL AÑO 2023 DE ESTA COMISIÓN.
4. ANÁLISIS DEL DICTAMEN PROPUESTO

a. Turno 025/21. Iniciativa de la entonces Regidora María Cristina Estrada
Domínguez para la realización del Congreso Municipal de Mediación

5. ASUNTOS VARIOS
6. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

ºSin otro particular, me despido enviá 
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dol un cordial saludo. Usted para 
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Sala de Regidores 
Av. Hidalgo# 400, Centro Histórico 
Guadalajara, Jalisco. 
Teléfono 3837-4400 ext. 4246 
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